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fecha, en el Portal Institucional de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (www.pcm.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

1830159-1

Autorizan viaje de especialista del 
CONCYTEC a Costa Rica, en comisión de 
servicios

resolución ministerial
nº 420-2019-pcm

Lima, 22 de noviembre de 2019

VISTO:

El Oficio N° 312-2019-CONCYTEC-SG de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC); y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta s/n de fecha 7 de octubre de 2019, 
la Coordinadora de la Comisión Europea invita al señor 
Camilo Alfredo Figueroa Moy, Especialista en Indicadores 
de Ctel de la Subdirección de Seguimiento y Evaluación 
del CONCYTEC para participar en la Reunión de Trabajo 
de la Unión Europea - América Latina y el Caribe sobre 
Infraestructuras de Investigación, a realizarse en la ciudad 
de San José, República de Costa Rica, del 26 al 28 de 
noviembre de 2019; 

Que, las infraestructuras de investigación son 
elementos clave para las políticas de investigación e 
innovación, para impulsar la generación de conocimiento 
científico y acelerar el desarrollo tecnológico y la 
innovación social; con lo cual, la participación en el evento 
brindará a los participantes la oportunidad de abordar 
temas como mapeo de infraestructuras de investigación 
y la promoción de redes científicas; 

Que, la participación del CONCYTEC en el evento 
resulta de interés institucional debido a que permitirá 
conocer y compartir las mejores prácticas sobre modelos 
de gobernanza que apoyan la internacionalización de 
las infraestructuras de investigación; y, promover la 
incorporación de las infraestructuras de investigación 
en la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, como elemento clave para las políticas 
de investigación e innovación y para impulsar la 
generación de conocimientos y acelerar el desarrollo 
tecnológico del país; 

Que, en dicho sentido, la participación del 
CONCYTEC en el evento contribuirá al fortalecimiento 
de las capacidades del país, en el ámbito de la ciencia, 
tecnología e innovación tecnológica; motivo por el cual 
resulta necesario autorizar el viaje del señor Camilo 
Alfredo Figueroa Moy, Especialista en Indicadores de 
Ctel de la Subdirección de Seguimiento y Evaluación 
del CONCYTEC, a la ciudad de San José, República de 
Costa Rica, a fin de que participe en el evento; 

Que, los gastos por concepto de pasajes aéreos, 
alojamiento y alimentación parcial serán asumidos por la 
Comisión Europea; mientras que los gastos por concepto 
de alimentación que no son cubiertos, serán asumidos por 
el CONCYTEC; 

De conformidad con la Ley N° 30879 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019; 
la Ley N° 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley N° 27619 - Ley que regula la autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, aprobadas mediante el 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM; el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por el Decreto Supremo N° 022-
2017-PCM; y, la Directiva Nº 001-2002-PCM - Directiva 

de Autorización de Viajes al Exterior, aprobada por la 
Resolución Ministerial Nº 255-2002-PCM; 

SE RESUELVE:

artículo 1.- Autorizar el viaje del señor Camilo 
Alfredo Figueroa Moy, Especialista en Indicadores de 
Ctel de la Subdirección de Seguimiento y Evaluación 
del CONCYTEC, a la ciudad de San José, República de 
Costa Rica, del 25 al 29 de noviembre de 2019; para los 
fines expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución ministerial. 

artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución ministerial serán cubiertos con 
cargo al Presupuesto Institucional del Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
(CONCYTEC), de acuerdo al siguiente detalle:

Viáticos (US$ 315.00 x 25% x 2) : US$ 157.50

artículo 3.- Dentro de los quince días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la persona cuyo viaje se 
autoriza deberá presentar ante su institución un informe 
detallado describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos.

artículo 4.- La presente resolución ministerial no 
otorga derecho a exoneración de impuestos o de derechos 
aduaneros, de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

1830159-2

AGRICULTURA Y RIEGO

Otorgan plazo extraordinario al Proyecto 
Especial Chinecas para ejecutar 
inspecciones oculares a que se refiere el 
Reglamento para la Venta de Terrenos 
en el Ámbito de los Proyectos Especiales 
Hidroenergéticos y/o de Irrigación

resolución ministerial
nº 0406-2019-minagri

Lima, 20 de noviembre de 2019

VISTO:

El Oficio N° 476-2019-GRA-P.E.CHINECAS/G.G, del 
Gerente General (e) del Proyecto Especial CHINECAS, 
sobre ampliación de plazo para la realización de las 
diligencias de inspección ocular en los procedimientos 
derivados de la aplicación de la Ley N° 28042, 
ampliada por la Ley N° 28841 y el Informe Legal Nº 
1166-2019-MINAGRI-SG/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 28042, Ley que Amplía los Alcances de 
la Ley N° 27887, modificada por la Ley N° 28841, facultó a 
los Proyectos Especiales Hidroenergéticos y de Irrigación 
para que procedan a adjudicar de manera directa en 
lotes no mayores a cinco hectáreas, las tierras eriazas y 
habilitadas de su propiedad, que al 28 de julio de 2001, 
hayan estado en posesión continua, pacífica y pública 
por un plazo mínimo de un año, de agricultores con fines 
agropecuarios, en las que se haya realizado de manera 
permanente actividades agropecuarias;

Que, el artículo 30 del Reglamento para la Venta 
de Terrenos en el Ámbito de los Proyectos Especiales 
Hidroenergéticos y/o de Irrigación – Leyes 27887 y 28042, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2004-VIVIENDA, 



14 NORMAS LEGALES Sábado 23 de noviembre de 2019 /  El Peruano

establece que presentada la solicitud, la Comisión de 
Adjudicación señalada en el artículo 8 de ese Reglamento 
realiza una inspección ocular en el terreno, en el día y 
hora que determina, con el objeto de constatarse la 
actividad agropecuaria a la que está dedicado el terreno, 
así como la posesión pacífica y pública del solicitante, 
disponiéndose en el artículo 32 que la inspección ocular se 
realiza dentro del plazo de sesenta (60) días calendario, 
contados desde el vencimiento del plazo de presentación 
de las solicitudes de adjudicación;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
009-2014-MINAGRI, se estableció el plazo extraordinario 
máximo de ciento ochenta (180) días hábiles, contados 
desde la vigencia de dicho Decreto Supremo, para que las 
Comisiones de Adjudicación de los Proyectos Especiales 
Hidroenergéticos y/o de Irrigación, constituidos en virtud 
del artículo 8 del Reglamento para la Venta de Terrenos en 
el Ámbito de los Proyectos Especiales Hidroenergéticos 
y/o de Irrigación – Leyes 27887 y 28042, aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2004-VIVIENDA, puedan 
efectuar las inspecciones oculares a que se refiere el 
artículo 30 del mencionado Reglamento, prosiguiéndose 
con el trámite hasta la emisión del pronunciamiento 
respectivo;

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo N° 
009-2014-MINAGRI, facultó al Ministerio de Agricultura y 
Riego, en su calidad de ente rector del saneamiento físico 
legal de la propiedad agraria, para ampliar el plazo de las 
inspecciones oculares, de ser estrictamente necesario;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
0292-2017-MINAGRI, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 19 de julio de 2017, y Resolución Ministerial 
N° 0124-2018-MINAGRI, publicada en el Diario Oficial 
El Peruano el 21 de marzo de 2018, se otorgó al 
Proyecto Especial CHINECAS, el plazo extraordinario 
de 180 días calendario, y de 90 días hábiles, 
respectivamente, para que a través de la Comisión de 
Adjudicación constituida al amparo del artículo 8 del 
Reglamento para la Venta de Terrenos en el Ámbito 
de los Proyectos Especiales Hidroenergéticos y/o 
de Irrigación – Leyes 27887 y 28042, aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2004-VIVIENDA, puedan 
ejecutar las inspecciones oculares a que se refiere el 
artículo 30 del citado Reglamento;

Que, mediante el documento del Visto, el Gerente 
General (e) del Proyecto Especial CHINECAS, solicita 
una tercera ampliación de plazo de hasta ciento ochenta 
(180) días hábiles para la realización de las inspecciones 
oculares pendientes, sustentado en que debido a los 
procesos de reorganización interna de las asociaciones 
(elecciones, reuniones, juntas de asociados, etc), las 
coordinaciones con los directivos para la obtención de 
los datos actualizados de sus asociados generaron 
un marcado retraso, perjudicando las inspecciones 
oculares; además de los contratiempos generados por 
sectores inmersos en tráfico de tierras que se oponían 
a la formalización, lo cual ha sido revertido a través de 
una labor de acercamiento con los posesionarios, quienes 
requieren de la inspección ocular para avanzar en sus 
procesos de adjudicación; sin embargo el tiempo no 
alcanzó para su realización y concluir así con el proceso 
de adjudicación de tierras dispuesto por la Ley N° 27887, 
modificada por la Ley N° 28841;

Que, la situación de fuerza mayor invocada por 
el funcionario solicitante, justifica el otorgamiento, al 
Proyecto Especial CHINECAS, de un nuevo plazo 
para la realización de las inspecciones oculares en 
los procedimientos derivados de las solicitudes de 
adjudicación al amparo de la Ley N° 28042, modificada 
por la Ley N° 28841, estimándose que el nuevo plazo 
debe ser de ciento ochenta (180) días hábiles, a fin 
que la Comisión de Adjudicación pueda disponer del 
plazo necesario para culminar las citadas diligencias de 
inspección ocular;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 997, 
modificado por la Ley N° 30048, que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura 
y Riego; su Reglamento de Organización y Funciones, 

aprobado por Decreto Supremo N° 008-2014-MINAGRI y 
modificatorias;

SE RESUELVE:

artículo 1.- otorgamiento de plazo extraordinario 
al proyecto especial cHinecas

Otorgar al Proyecto Especial CHINECAS el plazo 
extraordinario de ciento ochenta (180) días hábiles, a partir 
del día hábil siguiente de publicada la presente Resolución 
en el Diario Oficial El Peruano, para que, a través de la 
Comisión de Adjudicación constituida al amparo del artículo 
8 del Reglamento para la Venta de Terrenos en el Ámbito de 
los Proyectos Especiales Hidroenergéticos y/o de Irrigación 
– Leyes 27887 y 28042, aprobado por Decreto Supremo N° 
002-2004-VIVIENDA, ejecute las inspecciones oculares a que 
se refiere el artículo 30 del citado Reglamento.

Artículo 2.- Notificación
La Oficina de Atención a la Ciudadanía y Gestión 

Documentaria notificará con la presente Resolución al 
Gobierno Regional de Ancash, al Proyecto Especial 
CHINECAS y al representante del Ministerio de Agricultura 
y Riego ante la Comisión de Adjudicación del referido 
Proyecto Especial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

1829591-1

Modifican la R.M. N° 0228-2019-MINAGRI 
mediante la cual se crea el Equipo Especial 
encargado de la coordinación, monitoreo 
y seguimiento de la implementación de 
las intervenciones del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, y designan al 
Coordinador General

resolución ministerial
nº 0407-2019-minagri

Lima, 21 de noviembre de 2019

VISTOS:

El Memorando N° 478-2019-MINAGRI-SG y la 
Nota de Envío de fecha 7 de noviembre de 2019, 
de la Secretaría General, sobre implementación de 
la Resolución Ministerial N° 228-2019-MINAGRI; el 
Memorando N° 1785-2019-MINAGRI-SG/OGPP de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe N° 190-2019-MINAGRI-SG/OGPP-ODOM de la 
Oficina de Desarrollo Organizacional y Modernización, 
sobre modificación de la Resolución Ministerial N° 
228-2019-MINAGRI; y, los Informes Legales N°.1156 y N° 
1208-2019-MINAGRI-SG/OGAJ  de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios 
(PIRCC), con enfoque de gestión del riesgo de desastres, 
para la reconstrucción y construcción de la infraestructura 
pública y viviendas afectadas por desastres naturales 
con un nivel de emergencia 4 y 5, así como para la 
implementación de soluciones integrales de prevención; 

Que, con el Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral de la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley N° 30556; 
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